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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE ELCIEGO

Licencia de actividad de bodega

Bodegas Valdelana, SA ha solicitado licencia de actividad y obra de rehabilitación, mejora 
y adecuación de “bodegas tradicionales con calados” para bodega de elaboración, crianza y 
embotellado de vinos de la DOCa Rioja en Elciego (Álava).

En cumplimiento de lo establecido en artículo 51 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Admi- 
nistración Ambiental de Euskadi, se abre periodo de información pública a fin de que las personas  
que se consideren afectadas por la actividad indicada, puedan examinar el expediente rela-
cionado con dicha actividad, en las oficinas municipales, o en la sede electrónica, y presentar  
las alegaciones que estimen pertinentes dentro del plazo de un mes contados a partir del siguiente,  
también hábil, al de la publicación de este anuncio en el BOTHA.

Elciego, 20 de febrero de 2024

El Alcalde
JUAN CARLOS URIBE RUEDA
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